
SERVICIO ADMINISTRATIVO

DE CULTURA Y EDUCACIÓN   

Expte: 42.010/2023

ACUERDO  Acta  nº3 del  Tribunal  de selección del  proceso selectivo para el  ingreso y

provisión de plazas integradas en el grupo/subgrupo C1,plazas/puestos de monitora/or

por el turno libre de estabilización de empleo temporal y sistema selectivo de concurso-

oposición .

Reunido el Tribunal de selección del proceso selectivo para el ingreso y  provisión de 3

plazas de monitora/or, en el grupo/subgrupo de titulación C1, mediante ingreso por el turno libre

de estabilización de empleo temporal y el sistema selectivo de concurso-oposición de la plantilla

del  personal  laboral  del  Patronato  Municipal  de  Educación  y  Bibliotecas en  fecha  28 de

noviembre de 2024 a las 10,30 horas, en la sala de reuniones del Torreón Fortea, el mismo ha

adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- No habiéndose formulado alegaciones a las plantillas provisionales de primer y

segundo ejercicio de la oposición de 3 plazas de monitora/or, en el grupo/subgrupo de titulación

C1,  mediante  ingreso  por  el  turno  libre  de  estabilización  de  empleo  temporal  y  el  sistema

selectivo de concurso-oposición de la plantilla del personal laboral del Patronato Municipal de

Educación y Bibliotecas, publicadas en fecha 25 de noviembre de 2024, se eleva a definitiva

dicha plantilla.

Segundo.  Una vez comprobados y revisados los méritos alegados por los aspirantes que

se  han  presentado  a  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición,  conceder  las  puntuaciones

provisionales que figuran en el anexo III.

Tercero. Ordenar  la  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  del  Patronato  Municipal  de

Educación y Bibliotecas y en la web municipal del anexo III, de acuerdo con lo establecido en la

Base Undécima 3.7.

Tercero.  Alegaciones.  - Conceder un plazo de  3 días hábiles a contar desde el día de la

publicación  de  la  puntuación provisional  de  los  méritos,  a  lo  efectos  de  poder  formular  y

presentar las personas interesadas aquellas alegaciones que se estimen convenientes

El plazo comienza el día 2 de diciembre y termina el 4 de diciembre, ambos incluidos.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

I. C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
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1. PILAR ROYO MOYA - LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 28  de  noviembre  de  2024
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